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RESOLUCION o. 86-2-1-1- U6174 Y

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO -
: . ( 1

INTUNDENTE Dis COMPANTAS DE GUAYAQUIL po

En ejercicio de las atribuciones sefialadas por el Soñor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de viciembre de 1.976; :

-£ y SIDEYRANODOs, ;

tario Vigésimo Primero dei Cantón Guayaquil, abogado liarces -
viaz Cásquete Via escritura pública de aumento de capital y
roforúia de estatutos ae |" PROGUCTORA CARTONERA S.A." (PROCAR-
SA)

] po,
los señores ingeniero industrial Francisco/Amador

QUE el doE junio/ue 19363, se ha otorgado ante cl No-

Mé
QU

Jouvin/e ingeniero comercial iduarao Amador Jouwviay,/ con
el patrocinio del doctor Ernesto Vernaza Trujillo, cu sus
calidades ue Presidente y Gerente General, en su ordel,
de la compañía, han solicitado la aprobación de la indicada
escritura púbíica, a cuyo efecto ha preseutado cuatro copias
certificadas de la misua; /

GUE la referiáa escritura pública guarda conformidad
con el informe o.96-821-TIA úel 17 de julio úe 0986, el mis-
no que anplía el Informe lo.fú-551-1A del 20 de mayo de
1936,  euitidos ¡por el Ddejartamento de Inspección de esta
Institución;

QU el Departanento Jurídico nediante Úficio ndo. SC-DJ-
GCA-86-0954 del 23 de julio de 1025, ha emitido infor:e
favorable para la contisueción del trámite, una vez quo
consicera que se a dado cumplimiento a los requisitos
legáaies respectivos;

En ejercicio de las atrivuciones que ¡je confiere la
Ley;.y»

RUSUTLVE

ARTICULO PRIXZGRO.* APROBAR: a)-el aumento de capital
de "PRODUCTORA CARTEL S.A. (2ROCARSA), por CITO OCHEN-
TA Y UN MTLLONES LOSCILNTOS MIL SUCKIO, + Gividido en tres
il seiscientes veintácuutro acciones de cincuenta nil su-
cres cada una, y bj La reforua de estatutos constantes en la
inúicada escritura.

ARTICULO SEGUIDO !- DISPONZR que el ¡lotario Visésimo
Prinero Gel Cantón Gueyaquii, tone nota al margen do la /]
matriz de la escritura pública que se aprueba del conte Ín, 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

Neo.
o %



o
a

> Js . : boa

REPUBLICA DEL ECUADOR EY

SUPERINTENDENCIA (DE, COMPAÑÍAS. o: s noójonlozsk toliesias sí ne obsasbio ol sb sion Om

-aigofIsb €38.€ ¿00€.? sb ordeigon [sugi eb POE ¡2OR.r ob LiéneorsM oxj

ortaigody Isugi ab BÉs. Tr ¡ON0.P eb eoleiitaubal eb ordkl ¿LidasoreM oy

caná asl3 de pegan le ,088.P 9b ortaiged omeim Loeb OMT. ¿1 ¿HO0.? ab

=0 2048£,és Lim eb o3203H sb ate)06174qe -“,.28v1josqas1 easnoloqiro

Ref.: Resol. No.2622-L1tinso19M 10be1ieigof La -.ates y sinero
Cía.::SPRODUCTORA y CARTONERA S.AL(PROCARSA)AY UE

 

 

300%SAVIDIA JRJDIM 3:>7 5 a¿EDIN
liunsv= Ay pa47 ¿ apa? % AA

ARTICULO. TERCERO¿e DISPONER 1ete:Mer- .
erita escri :

tura públicajunto con la present Heso Sschive una
copia de dicha escritura y devuelva las'resfañtes fon la
razónde lainscripción que se ordená; y,50 cumpla con las
demás prescripciones contenidas en ae,de- Registro.

AU ys

ARTICULO CUARTO. DISPONER que“¿HNotario Cuarto del
Centón Suayaquil, mote al nargsen de la matriz de la escri-
tura pública del 19 de narzo de.1965, por la cual se consti-
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón úe esta anotación,

centid del CentónCuayaquil: a)/insceS te
ficas:

ARTICULO QUINTO. / DISPONER que un extracto de la
incicada escritura pública se publique por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un
ejemplar de la publicación deber£ entregarse 2 este Despa-
cho.

CUTPLIDO, vuelva el expeúiente.

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en 14/ Superintendencia de
Coupañías en Guayaquil, a 3 4 JUL.1986 Y

 

Ab. _Gustávo 9 tega Trujillo J

    

   

 

Repertorio.-A busyaauil, seis de Ales y anotagÉ g

seis.- El Registrador Mercantil.-gosto de mA

  

AB,MECTOR MIGUEL ALCIV/R ANDRADE .
egistrador Mercentil del Caftén Guayag >. Se ,to-
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 3.632 del Regis-

tro Mercantil de 1.965; 384 de igual Registro de 1.966; 9.839 del Regis-

tro Mercantil, Libro de Industrialesde 1.978; 17.248 de igual Registro

de 1.984; y, 6.710 del mismo Registro de 1.986, al margen de las  ins-

cripciones respectivas.- coo 90. de Agosto de mil noveéi 65

   chenta y seis.- ll1 Registrado ercantil; — a >
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